
                                                                                                             
 

 

  

En el expedientillo número 93/2005, formado 

con motivo de la Recusación con Causa interpuesta 

por AMALIA HUERTA HUERTA, en contra del 

Licenciado MARCELINO TLAPALE PEREZ, 

Integrante de la Sala Penal del Tribunal Superior de 

Justicia en el Estado, relativo al Toca Penal número 

562/2005, que se formo con motivo del recurso de  

apelación interpuesto en el Proceso número 

148/2002, de los radicados en el Juzgado Cuarto de 

lo Penal del Distrito Judicial de Sánchez Piedras 

instruido en contra de JORGE RIOS MARTELL Y 

ROCIO GARCIA PÉREZ Y/O MARIA DEL 

ROCIO GARCIA PÉREZ, como  Responsable de los 

delitos de  ROBO CALIFICADO, HOMICIDIO 

CALIFICADO, Y PRIVACION ILEGAL DE LA 

LIBERTAD EN SU MODALIDAD DE PLAGIO, 

cometido en agravio de BELARMINO JORGE 

GONZALEZ GUEVARA, se dicto una resolución 

que en lo conducente dice: 

 

“Tlaxcala de Xicohténcatl, Tlaxcala, a uno de 

“febrero del año dos mil seis.-V I S T  O S, los autos 

“del expedientillo 93/2005, formado con  motivo de 

“la Recusación con Causa interpuesta por AMALIA 

“HUERTA HUERTA en contra del Ciudadano 

“Licenciado MARCELINO TLAPALE PEREZ, 

“Magistrado  Integrante de la Sala Penal  relativo al 
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“Toca Penal número 562/2005, deducido del Proceso 

“número  148/2002 de los del índice del Juzgado 

“Cuarto Penal del Distrito Judicial de Sánchez 

“Piedras; y; .- R E S U L T A N D O :- 

“PRIMERO.-. . -SEGUNDO.-. . . -C O N S I D E- 

“R A N D O : . . . -PRIMERO.-. . . . -SEGUNDO.-. 

“. . . - Por lo expuesto y fundado, es de resolverse y, 

“se;- R E S U E L V E:- PRIMERO.- Por las 

“razones vertidas en la presente resolución SE 

“DECLARA IMPROCEDENTE LA 

“RECUSACION CON CAUSA, promovida por la 

“recusante AMALIA HUERTA HUERTA, en contra 

“del Magistrado Licenciado MARCELINO 

“TLAPALE PÉREZ. - SEGUNDO.- Finalmente con 

“testimonio de esta resolución devuélvanse mediante 

“atento oficio a la Sala Penal los autos que integran 

“el Toca Penal número 562/2005, y el proceso 

“número 148/2002 para los efectos legales 

“procedentes.-NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE.- 

“Así por mayoría de nueve Votos, lo Resolvieron y 

“firmaron los Ciudadanos Magistrados Integrantes 

“del Pleno del Honorable Tribunal Superior de 

“Justicia del Estado de Tlaxcala, Licenciados 

“Verónica Alma Yolanda Camarillo López, Sandra 

“Juárez Domínguez, José Rufino Mendieta Cuapio, 

“Ramón Rafael Rodríguez Mendoza, Amado Badillo 

“Xilotl, Mariano Reyes Landa, Alicia Fragoso 
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“Sánchez, Maria Esther Juanita Munguia Herrera y 

“Luis Aquiahuatl Hernández, Votando en contra con 

“Voto Particular, los Magistrados Licenciados Carlos 

“Bertín Vázquez Paúl, Hugo Morales Alanis, 

“Silvestre Lara Amador, y Ricardo Eulalio Pérez 

“Zárate, en Sesión de Pleno Extraordinaria, 

“celebrada el uno de febrero del año dos mil seis; 

“siendo Presidenta de este Cuerpo Colegiado, la 

“primera de los nombrados, ante la Secretaria 

“General de Acuerdos Licenciada Alejandra 

“Martínez Jiménez, que  autoriza  y  da  fé.  Trece 

“firmas ilegibles.- Rubricas. 

 
 



                                                                                                             
 

 

  

En el expedientillo número 118/2005, formado 

con motivo de la excusa Penal planteada por el 

Magistrado Propietario Licenciado MARCELINO 

TLAPALE PÉREZ, Integrante de la Sala Penal del 

Tribunal Superior de Justicia en el Estado, y ponente 

en el Expedientillo formado con motivo de la Excusa 

Penal número 05/2005, deducida del Proceso número  

193/2005, de los radicados en el Juzgado Tercero de 

lo Penal del Distrito Judicial de Sánchez Piedras 

instruido en contra de ROCIO VELAZCO 

HERNÁNDEZ Y/O ROCIO LECHUGA Y 

SALVADOR LÓPEZ TACUBA, como  Probables 

Responsables del los delitos de  EVASIÓN DE 

PRESOS, Y OTROS; de MARIA ELVIA 

DIAZCASALES ZAPATA, como Probable 

Responsable de los delitos de ABUSO DE 

ATORIDAD, Y OTROS; de CESAR DEL ANGEL 

ROMERO GAYTAN, como Probable Responsable 

de los DELITOS COMETIDOS EN LA 

ADMINISTRACION DE JUSTICIA Y OTROS; de 

NANCY MORENO VAZQUEZ como Probable 

Responsable de los delitos de ABUSO DE 

AUTORIDAD, Y OTROS; de CRISTINA 

QUINTERO MARTELL como Probable 

Responsable de los DELITOS COMETIDOS EN LA 

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA Y OTROS; de 

ISABEL SUAREZ TECUAPACHO Y NOÉ 
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JIMÉNEZ MARQUEZ, como Probables 

Responsables de los DELITOS COMETIDOS EN 

LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA Y OTROS; 

cometidos en agravio de  LA SOCIEDAD, se dicto 

una resolución que en lo conducente dice:  

 

“Tlaxcala de Xicohténcatl, Tlaxcala, a uno de 

“febrero del año dos mil seis.- V I S T  O S, los 

“autos del expedientillo 118/2005, formado con  

“motivo de la excusa planteada por el Magistrado  

“Propietario e Integrante de la Sala Penal del 

“Tribunal Superior de Justicia del Estado, 

“Licenciado MARCELINO TLAPALE PÉREZ, 

“en el Expedientillo de Excusa número 05/2005; de 

“los radicados en la Sala Penal de este Tribunal 

“Superior de Justicia del Estado, en términos del 

“auto de fecha veintiuno de noviembre del año dos 

“mil cinco,  a  efecto  de Resolver,  y; .- R E S U L- 

“T A N D O :.- I.-….- II.-….-  III.-….- C O N S I- 

“D E R A N D O :.-PRIMERO.-….-SEGUNDO.-

“….-Por lo expuesto y fundado, es de resolverse y, 

“se;.-  R E S U E L V E:.- PRIMERO.- Por las 

“razones vertidas en la presente Resolución SE 

“CALIFICA DE LEGAL LA EXCUSA propuesta 

“por el Magistrado Propietario e Integrante  de la 

“Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del 

“Estado, Licenciado MARCELINO TLAPALE 
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“PÉREZ, en los autos del Expedientillo de Excusa 

“número 05/2005, relativo a la Excusa planteada por 

“la Ciudadana Juez Tercero de lo Penal del Distrito 

“judicial de Sánchez Piedras, para conocer de los 

“autos del proceso 193/2005, de los radicados en el 

“Juzgado a su cargo.-SEGUNDO.- En consecuencia, 

“la Ciudadana Magistrada Licenciada VERÓNICA 

“ALMA YOLANDA CAMARILLO LÓPEZ, en su 

“carácter de Presidenta del Honorable Tribunal 

“Superior de Justicia del Estado, por acuerdo del 

“Pleno debe llamar al Magistrado Supernumerario, 

“Licenciado RAFAEL JUÁREZ CASTAÑEDA, 

“para que a partir de este momento supla al 

“Magistrado Propietario que se excusa e integre Sala 

“Penal, avocándose al conocimiento del 

“Expedientillo de Excusa número 05/2005, hasta la 

“conclusión del mismo.-Notifíquese.-Así por 

“mayoría de trece Votos, lo Resolvieron y firmaron 

“los Ciudadanos Magistrados Integrantes del Pleno 

“del Honorable Tribunal Superior de Justicia del 

“Estado de Tlaxcala, Licenciados Verónica Alma 

“Yolanda Camarillo López, Sandra Juárez 

“Domínguez, José Rufino Mendieta Cuapio, Carlos 

“Bertin Vázquez Paúl, Ramón Rafael Rodríguez 

“Mendoza, Amado Badillo Xilotl, Hugo Morales 

“Alanis, Silvestre Lara Amador, Mariano Reyes 

“Landa, Alicia Fragoso Sánchez, Maria Esther 
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“Juanita Munguia Herrera, Ricardo Eulalio Pérez 

“Zarate y Luis Aquiahuatl Hernández, en Sesión de 

“Pleno Extraordinaria, celebrada el uno de febrero 

“del año dos mil seis; siendo Presidenta de este 

“Cuerpo Colegiado, la primera de los nombrados, 

“ante la Secretaria General de Acuerdos Licenciada 

“Alejandra Martínez Jiménez, que  autoriza  y  da  

“fé. Trece firmas ilegibles.- Rubricas.  
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En el expedientillo número 120/2005, formado 

con motivo de la excusa Penal planteada por el 

Magistrado Propietario Licenciado MARCELINO 

TLAPALE PÉREZ, Integrante de la Sala Penal del 

Tribunal Superior de Justicia en el Estado, y como 

ponente en el Toca Penal número 314/2005, que se 

formo con motivo del recurso de apelación 

interpuesto en el Proceso número 290/1998, de los 

radicados en el Juzgado Tercero de lo Penal del 

Distrito Judicial de Guridi y Alcocer instruido en 

contra de ESTEBAN MOLINA BADILLO como  

Probable Responsable del delito de  

INCUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACION 

ALIMENTARIA  cometido en agravio del menor 

ESTEBAN MOLINA CORONA, se dicto una 

resolución que en lo conducente dice: 

 

“Tlaxcala de Xicohténcatl, Tlaxcala, a uno de 

“febrero del año dos mil seis.- V I S T  O S, los 

“autos del expedientillo 120/2005, formado con  

“motivo de la excusa planteada por el Magistrado  

“Propietario e Integrante de la Sala Penal del 

“Tribunal Superior de Justicia del Estado, 

“Licenciado MARCELINO TLAPALE PÉREZ, 

“en el Toca Penal de Apelación número 314/2005; 

“en términos del auto de fecha veintidós de 

“noviembre del año dos mil cinco, a efecto de 
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“Resolver,  y;.- R E S U L T A N D O : .-I.-. . . . .-

“II.-. . . . .-III.-. . . . .-C O N S I D E R A N D O :.-

“PRIMERO.-….-SEGUNDO.-….-Por lo expuesto 

“y fundado, es de resolverse y, se;.- R E S U E L-  

“VE:.-PRIMERO.- Por las razones vertidas en la 

“presente Resolución SE CALIFICA DE LEGAL 

“LA EXCUSA propuesta por el Magistrado 

“Propietario e Integrante  de la Sala Penal del 

“Tribunal Superior de Justicia del Estado, 

“Licenciado MARCELINO TLAPALE PÉREZ, en 

“los autos del Toca Penal número 314/2005, relativo 

“al Recurso de Apelación interpuesto por la Defensa 

“y el Sentenciado, en contra de la Sentencia 

“Definitiva Condenatoria de fecha veintitrés de 

“marzo  del año dos mil cinco, dictada en el Proceso 

“número 290/1998.- SEGUNDO.- En consecuencia, 

“la Ciudadana Magistrada Licenciada VERÓNICA 

“ALMA YOLANDA CAMARILLO LÓPEZ, en su 

“carácter de Presidenta del Honorable Tribunal 

“Superior de Justicia del Estado, por acuerdo del 

“Pleno debe llamar al Magistrado Supernumerario, 

“Licenciado RAFAEL JUÁREZ CASTAÑEDA, 

“para que a partir de este momento supla al 

“Magistrado Propietario que se excusa e integre Sala 

“Penal, avocándose al conocimiento del Toca Penal 

“de Apelación número  314/2005,  hasta la 

“conclusión del mismo.- Notifíquese.-Así por 
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“mayoría de trece Votos, lo Resolvieron y firmaron 

“los Ciudadanos Magistrados Integrantes del Pleno 

“del Honorable Tribunal Superior de Justicia del 

“Estado de Tlaxcala, Licenciados Verónica Alma 

“Yolanda Camarillo López, Sandra Juárez 

“Domínguez, José Rufino Mendieta Cuapio, Carlos 

“Bertin Vázquez Paúl, Ramón Rafael Rodríguez 

“Mendoza, Amado Badillo Xilotl, Hugo Morales 

“Alanis, Silvestre Lara Amador, Mariano Reyes 

“Landa, Alicia Fragoso Sánchez, Maria Esther 

“Juanita Munguia Herrera, Ricardo Eulalio Pérez 

“Zarate y Luis Aquiahuatl Hernández, en Sesión de 

“Pleno Extraordinaria, celebrada el uno de febrero 

“del año dos mil seis; siendo Presidenta de este 

“Cuerpo Colegiado, la primera de los nombrados, 

“ante la Secretaria General de Acuerdos Licenciada 

“Alejandra Martínez Jiménez, que  autoriza  y  da  

“fé. Trece firmas ilegibles.- Rubricas. 

 



                                                                                                             
 

 

  

En el expedientillo número 121/2005, formado 

con motivo de la excusa Penal planteada 

por el Magistrado Propietario Licenciado 

MARCELINO TLAPALE PÉREZ, Integrante 

de la Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia 

en el Estado, y como ponente en el Toca Penal 

número 393/2001, que se formo con motivo del 

recurso de apelación interpuesto en el Proceso 

número 83/2000, de los radicados en el Juzgado 

Primero de lo Penal del Distrito Judicial de 

Sánchez Piedras instruido en contra de MIGUEL 

GONZALEZ Y/O MIGUEL ANGEL PÉREZ 

HERNÁNDEZ como Responsable del Delito de 

HOMICIDIO CALIFICADO, cometido en  

agravio de quien en vida llevo el nombre de 

CARLOS RENATO VALENCIA MUNGUIA, 

se dicto una resolución que en lo conducente  

dice: 

 

 

“Tlaxcala de Xicohténcatl, Tlaxcala, a trece 

“de enero del año dos mil seis.- V I S T  O S, 

“los autos del expedientillo 121/2005 formado  

“con motivo de la Excusa planteada por el 

“Magistrado Propietario e Integrante de la Sala 

“Penal del Tribunal Superior de Justicia del  
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“Estado, Licenciado MARCELINO TLAPALE 

“PÉREZ, en los autos del Toca Penal número 

“393/2001; relativo al Recurso de Apelación 

“Interpuesto por el Ministerio Público Adscrito  

“en términos del auto de fecha veintitrés de 

“noviembre del año dos mil cinco, a efecto de 

“Resolver;  y,.-R E S U L T A N D O :.-

“PRIMERO.-. . . . -SEGUNDO.-. . . .-

“TERCERO.-. . . . - CUARTO.-. . . . - C O N  

“S I D E R A N D O : .- I.-. . . . - II.-. . . . -Por  

“lo expuesto y fundado, es de Resolverse y se;.-  

“R E S U E L V E:.- PRIMERO.- Por las  

“razones vertidas en la presente Resolución SE 

“CALIFICA DE LEGAL LA EXCUSA  

“propuesta por el Magistrado Propietario de la  

“Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del 

“Estado, Licenciado MARCELINO TLAPALE 

“PEREZ, Ponente en los autos del Toca Penal de 

“número 393/2001, relativo al Recurso de 

“Apelación interpuesto por el Ministerio Público 

“Adscrito, en contra de la Sentencia Definitiva 

“Absolutoria de fecha veinticuatro de junio del  

“año dos mil uno, dictada en el Proceso  

“83/2000.- SEGUNDO.- En consecuencia, la 

“Ciudadana Magistrada Licenciada  
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“VERONICA ALMA YOLANDA  

“CAMARILLO LÓPEZ, en su carácter de 

“Presidenta del Honorable Tribunal Superior de 

“Justicia del Estado, Por acuerdo del Pleno debe 

“llamar al Magistrado Supernumerario,  

“Licenciado RAFAEL JUAREZ  

“CASTAÑEDA, para que a partir de este  

“momento supla al Magistrado Propietario que  

“se excusa e integre Sala Penal como Ponente, 

“avocándose al conocimiento de las actuaciones  

“del Toca Penal de Apelación número  

“393/2001, hasta la conclusión del mismo.-

“Notifíquese.-Así por mayoría de nueve Votos,  

“lo Resolvieron y firmaron los Ciudadanos 

“Magistrados Integrantes del Pleno del  

“Honorable Tribunal Superior de Justicia del  

“Estado de Tlaxcala, Licenciados Verónica  

“Alma Yolanda Camarillo López, Sandra Juárez 

“Domínguez, José Rufino Mendieta Cuapio,  

“Ramón Rafael Rodríguez Mendoza, Amado 

“Badillo Xilotl, Mariano Reyes Landa, Alicia 

“Fragoso Sánchez, Maria Esther Juanita  

“Munguia Herrera, y Luis Aquiahuatl  

“Hernández, Votando en contra los Magistrados 

“Licenciados Carlos Bertin Vázquez Paúl, Hugo 



  
 

 

14  

“Morales Alanis, Silvestre Lara Amador y  

“Ricardo Eulalio Pérez Zarate, manifestando  

“este último que va a emitir Voto Particular, en 

“Sesión de Pleno Ordinaria, celebrada el trece  

“de enero del año dos mil seis; siendo  

“Presidenta de este Cuerpo Colegiado, la  

“primera de los nombrados, ante la Secretaria 

“General de Acuerdos Licenciada Alejandra 

“Martínez Jiménez, que  autoriza  y  da  fe.  

“Trece firmas ilegibles.- Rubricas.- - - - - - -  

“Voto Particular presentado por el Magistrado 

“Licenciado Ricardo Eulalio Pérez Zarate.- 

“Tlaxcala de Xicohténcatl, Tlaxcala a los trece  

“días del mes de enero del año dos mil seis.-  

“VOTO PARTICULAR, que formula el  

“Ciudadano Licenciado RICARDO EULALIO 

“PEREZ ZARATE, Magistrado Integrante del 

“Pleno del Tribunal Superior de Justicia del  

“Estado, con fundamento en los artículos 576,  

“577 y 578 del Código de Procedimientos  

“Penales del Estado de Tlaxcala en vigor, en 

“relación al numeral 33, fracción IV, de la Ley 

“Orgánica del Poder Judicial del Estado de 

“Tlaxcala, por disentir  del criterio mayoritario 

“plasmado en el proyecto de resolución aprobado  
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“en la Sesión Ordinaria del Pleno de este  

“Tribunal Superior de Justicia, celebrada el día 

“trece de enero del dos mil cinco, dentro de los 

“autos del expedientillo 121/2005, formado con 

“motivo de la excusa planteada por el Licenciado 

“MARCELINO TLAPALE PEREZ, en los autos 

“del Toca Penal 393/2001 que se formó con  

“motivo del reconocimiento  judicial de inocencia 

“del sentenciado MIGUEL GONZALEZ Y/O 

“MIGUEL PEREZ HERNANDEZ; criterio de la 

“mayoría conforme al cual se calificó de legal la 

“excusa mencionada, y;.- CONSIDERANDO:-  

“Que de acuerdo con lo preceptuado en el  

“Capítulo II, Sección Segunda del Código de 

“Procedimientos Penales en vigor, siendo la 

“recusación el medio procesal por el cual se  

“faculta a las partes para exigir que un  

“determinado Magistrado, Juez Secretario etc.,  

“deje de conocer de un proceso o causa criminal, 

“por considerar que incurre en alguno de los 

“impedimentos legales que pueden afectar la 

“imparcialidad de su participación en la función  

“de administrar justicia, pues el propósito es que 

“tales Servidores  Públicos actúen con  

“competencia de Autoridad  Judicial en el  

 



  
 

 

16  

“proceso, como también de que su función  debe  

“de estar garantizada contra cualquier supuesto  

“de parcialidad o arbitrariedad, es el motivo por  

“el que la Legislación aplicable trata de  

“garantizar la imparcialidad de los Órganos 

“Jurisdiccionales y de sus resoluciones, mediante 

“una serie de disposiciones  tendientes a salva 

“guardar dichos funcionarios de cuestiones  

“ajenas al buen desempeño de la función, de ahí  

“que se autorice a las partes a exigir la separación 

“de la relación procesal a un Juez, a un  

“Magistrado o a otro funcionario judicial,  

“mediante la recusación.- Cabe precisar que en 

“primer término es deber del Juez o Magistrado  

“de excusarse del conocimiento de ciertos  

“asuntos, cuando exista o medie alguna de las 

“causas que se prevé en el artículo 356 del  

“Código Adjetivo Penal de esta Entidad  

“Federativa, y solo para el caso de que el  

“Juzgador deje de observar esta obligación que le 

“señala la ley, entonces procede la recusación, 

“como así se desprende del contenido del artículo 

“359 de dicha codificación. Desde luego la 

“recusación debe ser con causa y puede coincidir 

“con alguna de las causas de impedimento que ya  
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“se mencionaron, es decir, alguna de las previstas 

“en las diez fracciones del artículo 356 del citado 

“ordenamiento procesal.- asimismo, el numeral  

“364 indica de alguna manera el procedimiento a 

“seguir en caso de las recusaciones, para dejar de 

“conocer un asunto por parte de alguno de los 

“funcionarios mencionados, al estimar que  

“cuando un Juez o Magistrado considere cierta y 

“legal una de recusación sin audiencia de parte,  

“se declararan inhibidos para conocer del asunto,  

“y mandaran que se pasa el mismo a quien 

“legalmente corresponda; desde luego la  

“Autoridad recusada deberá comunicar esta 

“situación a su superior, con inserción del  

“escrito en que se haya promovido la recusación  

“y de aquellas constancias que se consideren 

“indispensables, tanto de las que estimare el 

“recusado y de aquellas que en todo caso señale  

“el recursante, esto de conformidad con el  

“artículo 367 del Código Procesal Penal del  

“Estado de Tlaxcala.-Finalmente, de acuerdo al 

“artículo 369 del invocado código procesal,  

“dentro de los cinco días, contados a partir de  

“que se reciban los informes a que se refieren los 

“artículos 367 y 368 de dicho ordenamiento, se  
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“resolverá por el superior.- Sobra decir que la 

“recusación puede interponerse en cualquier 

“tiempo, pero no después de que se haya citado  

“para sentencia de primera instancia o para la  

“vista en el Tribunal Superior, y la promovida no 

“suspenderá la instrucción ni la tramitación del 

“recurso pendiente.- Con base en las 

“consideraciones anteriores, y de acuerdo con las 

“constancias de los autos del toca penal de donde 

“deriva el expedientillo 121/2005, a que se  

“aluden en los dos resultandos del proyecto de 

“mayoría, mismas actuaciones  con pleno valor 

“probatorio en términos de los artículos 188 y  

“211 del Código Procesal de la Materia, es de 

“advertirse que si  conforme a tales antecedentes  

“el sentenciado MIGUEL GONZALEZ Y/O 

“MIGUEL ANGEL PEREZ HERNANDEZ, al 

“promover dentro de los autos del toca penal 

“393/2001, el reconocimiento judicial de su 

“inocencia y al mismo tiempo una recusación con 

“causa en contra de los Magistrados Licenciados 

“MARCELINO TLAPALE PEREZ Y LUIS 

“AQUIAHUATL HERNANDEZ, integrantes de  

“la Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia,  

“tan es así que por auto de fecha quince de 
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“noviembre del dos mil cinco, se determinó que  

“no era procedente tenerlo por presentado 

“promoviendo recusación con causa en contra del 

“segundo de los Magistrados nombrados, pero si 

“respecto al primero de los nombrados, y en  

“estos términos se inicio el incidente de marras,  

“es decir, como una recusación con causa y no 

“como una excusa, cuestión que se corrobora con  

“la simple relación cronológica del escrito de 

“presentación del interesado MIGUEL 

“GONZALEZ Y/O MIGUEL ANGEL PEREZ 

“HERNANDEZ, promoviendo el reconocimiento 

“judicial de su inocencia el veinticuatro de  

“octubre del dos mil cinco, con el acuerdo de  

“fecha quince de noviembre del mismo año, por 

“medio del cual se determinó que no era  

“procedente tenerlo por presentado al ocursante 

“recusando con causa al Magistrado LUIS 

“AQUIAHUATL HERNANDEZ, pero si  

“respecto al también Magistrado MARCELINO 

“TLAPALE PEREZ, y finalmente con el informe 

“de fecha quince de noviembre del dos mil cinco, 

“de este último Magistrado, quien expresa la  

“causa de impedimento legal para conocer del 

“asunto, de tal manera que ante tal situación   
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“debió seguir su tramite el incidente de  

“recusación con causa, hasta el fallo respectivo y  

“no resolverse ahora como una calificación de 

“excusa, que de forma incorrecta así se estima en  

“el criterio de mayoría, y del cual disiente el 

“suscrito Magistrado que emite este voto  

“particular, que es el motivo por el cual al 

“someterse a votación el asunto que nos ocupa en  

“la Sesión del Pleno Ordinario, celebrado el trece 

“de enero del dos mil cinco, me pronuncie en  

“contra del proyecto de mayoría y del que ahora 

“emito el presente voto particular.- No se soslaya 

“manifestar que al considerar el suscrito la 

“confusión sobre el trámite de una recusación  

“con causa con una excusa, origina en primer 

“término el retardo innecesario en la resolución 

“correspondiente de este incidente y por otra  

“parte da pie a liberar de alguna probable 

“responsabilidad al funcionario judicial que a 

“sabiendas de que debe excusarse del  

“conocimiento de un asunto, no lo hace y solo 

“cuando se presenta una recusación en su contra, 

“manifiesta excusarse ya presentada dicha 

“recusación, con lo que se estima se infringe el 

“principio de legalidad y seguridad jurídica, que 
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“priva en materia penal, a que se refiere en lo que 

“corresponde el artículo 14 Constitucional, con lo 

“que se acredita lo ilegal del voto mayoritario 

“emitido en el presente asunto.- . . . .- Licenciado 

“RICARDO EULALIO PEREZ ZARATE, 

“Magistrado Integrante de la Sala Penal.- Firma 

“ilegible.- Rubrica.” 

 



                                                                                                             
 

 

  

En el expedientillo número 126/2005, formado 

con motivo de la excusa Penal planteada por el 

Magistrado Propietario Licenciado LUIS 

AQUIAHUATL HERNANDEZ, Integrante de la 

Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia en el 

Estado, y como ponente en el Toca Penal número 

794/2005, que se formo con motivo del Recurso de 

Apelación interpuesto en el Proceso número 

41/1997, de los radicados en el Juzgado Tercero de 

lo Penal del Distrito Judicial de Sánchez Piedras 

instruido en contra de ALBERTO VAZQUEZ 

MONTES como  Probable Responsable del delito de  

INCUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACION 

ALIMENTARIA  cometido en agravio de  

ADRIANA ESTELA SALAZAR DEGANTE y de 

sus menores hijos VIRIDIANA KATERIN, 

CRISTIAN ALBERTO Y SANTIAGO ELIAS, 

TODOS DE APELLIDOS VAZQUEZ SALAZAR, 

se dicto una resolución que en lo conducente dice: 

 

“Tlaxcala de Xicohténcatl, Tlaxcala, a uno de 

“febrero del año dos mil seis.- V I S T  O S, los 

“autos del expedientillo 126/2005, formado con  

“motivo de la excusa planteada por el Magistrado 

“Propietario e Integrante de la Sala Penal del 

“Tribunal Superior de Justicia del Estado, Licenciado  
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“LUIS AQUIAHUATL HERNANDEZ, en el Toca 

“Penal número 794/2005; en términos del auto de 

“fecha veinticinco de noviembre del año dos mil 

“cinco, a efecto de Resolver, y; .- R E S U L T A N- 

“DO: .-  I.-. . . . - II.-. . . .-III.-. . . . .- CO N S I D E 

“R A N D O: .- PRIMERO.-. . . . -SEGUNDO.-. . . 

“Por  lo  expuesto  y fundado, es de resolverse y,  se: 

“R E S U E L V E: .-PRIMERO.- Por las razones 

“vertidas en la presente Resolución SE CALIFICA 

“DE LEGAL LA EXCUSA propuesta por el 

“Magistrado Propietario e Integrante  de la Sala 

“Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado, 

“Licenciado LUIS AQUIAHUATL HERNANDEZ, 

“en los autos del Toca Penal número 794/2005, 

“relativo al Recurso de Apelación interpuesto por la 

“Agente del Ministerio Público Adscrita, en contra 

“del auto que decreta el sobreseimiento del proceso 

“por prescripción de la acción penal de fecha  

“quince de  septiembre  del año dos mil cinco, 

“dictada en el Proceso número 41/1997. 

“SEGUNDO.- En consecuencia, la Ciudadana 

“Magistrada Licenciada VERÓNICA ALMA 

“YOLANDA CAMARILLO LÓPEZ, en su  

“carácter de Presidenta del Honorable Tribunal 

“Superior de Justicia del Estado, por acuerdo del 

“Pleno debe llamar al Magistrado Supernumerario,  
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“Licenciado RAFAEL JUÁREZ CASTAÑEDA, 

“para que a partir de este momento supla al 

“Magistrado Propietario que se excusa e integre 

“Sala Penal, avocándose al conocimiento del Toca 

“Penal de Apelación número  794/2005, como 

“Ponente, hasta la conclusión del mismo.-

“Notifíquese.- Así por mayoría de trece Votos, lo 

“Resolvieron y firmaron los Ciudadanos Magistrados 

“Integrantes del Pleno del Honorable Tribunal 

“Superior de Justicia del Estado de Tlaxcala, 

“Licenciados Verónica Alma Yolanda Camarillo 

“López, Sandra Juárez Domínguez, José Rufino 

“Mendieta Cuapio, Carlos Bertin Vázquez Paúl, 

“Ramón Rafael Rodríguez Mendoza, Amado Badillo 

“Xilotl, Hugo Morales Alanis, Silvestre Lara 

“Amador, Mariano Reyes Landa, Alicia Fragoso 

“Sánchez, Maria Esther Juanita Munguia Herrera, 

“Ricardo Eulalio Pérez Zarate y Marcelino Tlapale 

“Pérez, en Sesión de Pleno Extraordinaria, celebrada 

“el uno de febrero del año dos mil seis; siendo 

“Presidenta de este Cuerpo Colegiado, la primera de 

“los nombrados, ante la Secretaria General de 

“Acuerdos Licenciada Alejandra Martínez Jiménez, 

“que  autoriza  y  da  fé. Trece firmas ilegibles.- 

“Rubricas. 



                                                                                                             
 

 

  

En el expedientillo número 128/2005, formado 

con el escrito, del PROFESOR ANTONIO 

MENDOZA ROMERO, en su carácter de Sindico 

Municipal y Representante Legal del Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de Chiautempan, 

Tlaxcala,   por el que Interpone REVISION DE LOS 

ACTOS DE EJECUCION DE LAUDO, en el 

Expedientillo 161/2003-I,  en contra de la Licenciada 

MAGISTRADA MARÍA ESTHER JUANITA 

MUNGUÍA HERRERA Y CARLOS CABRERA 

ORTEGA, este último en su carácter de 

Diligenciario respectivamente de la Sala Laboral 

Burocrática del Honorable Tribunal Superior de 

Justicia  del Estado; se dicto un acuerdo que en lo 

conducente dice: 

 

“Tlaxcala de Xicohténcatl, Tlaxcala, a trece de 

“enero del año dos mil seis.-“….SE ACORDO: …-  

“por ser una cuestión  de orden publico, se procede a 

“analizar, si este Pleno del Tribunal Superior de 

“Justicia del Estado,  es competente para conocer del 

“presente Recurso de Revisión de los Actos de 

“Ejecución de Laudo; por lo que, del análisis del 

“mismo y con fundamento en los artículos 80 y 82, 

“último párrafo, de la Constitución Política del 

“Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, se desprende 

“que toda vez, que la Sala Laboral-Burocrática, es 
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“la única Autoridad Competente para conocer de 

“los Conflictos Individuales  y Colectivos de 

“carácter Laboral y de Seguridad Social, que se 

“susciten entre las Administraciones  Públicas, 

“Estatal y Municipal y sus Servidores Públicos, así 

“como de los Conflictos Intergremiales. En 

“consecuencia, el Pleno del Tribunal Superior de 

“Justicia del Estado de Tlaxcala, no es competente 

“para conocer del presente asunto, y si bien es 

“cierto que la Sala Laboral-Burocrática, forma parte 

“del Tribunal y en su caso del Pleno, también lo es 

“que tiene asignada por la Ley una competencia 

“específica y exclusiva, al estar integrada la Sala en 

“forma Unitaria.- Por lo anterior, el pleno del 

“Tribunal Superior de Justicia del Estado de 

“Tlaxcala, resulta Incompetente para conocer del 

“Recurso de Revisión de los Actos de Ejecución de 

“Laudo, interpuesto por el PROFESOR ANTONIO 

“MENDOZA ROMERO, en su carácter de Sindico 

“Municipal y Representante Legal del Honorable 

“Ayuntamiento del Municipio de Chiautempan, 

“Tlaxcala, en contra de la Licenciada Magistrada 

“María Esther Juanita Murguía Herrera y del 

“Diligenciario Licenciado Carlos Cabrera Ortega, de 

“la Sala Laboral-Burocrática del Honorable Tribunal 

“Superior de Justicia del Estado, . . . . - Por lo tanto y 

“para no dejar en estado de indefensión al 
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“Recurrente, remítase las presentes actuaciones a la 

“Sala Laboral-Burocrática del Tribunal Superior de 

“Justicia del Estado, para su conocimiento y efectos. 

“Notifíquese.- ASI, por unanimidad de Votos, lo 

“acordaron y firmaron los Ciudadanos  

“Magistrados Integrantes   del  Pleno del Honorable 

“Tribunal Superior de Justicia del Estado de 

“Tlaxcala, Licenciados VERÓNICA ALMA  

“YOLANDA CAMARILLO LÓPEZ, SANDRA 

“JUÁREZ DOMÍNGUEZ, JOSE RUFINO 

“MENDIETA CUAPIO, CARLOS BERTIN 

“VÁZQUEZ PAÚL, RAMÓN RAFAEL 

“RODRÍGUEZ MENDOZA, AMADO BADILLO 

“XILOTL, HUGO MORALES ALANIS, 

“SILVESTRE LARA AMADOR, MARIANO 

“REYES LANDA, ALICIA FRAGOSO SÁNCHEZ, 

“MARIA ESTHER JUANITA MUNGUIA 

“HERRERA, RICARDO EULALIO PÉREZ 

“ZARATE, LUIS AQUIAHUATL HERNÁNDEZ Y 

“MARCELINO TLAPALE PEREZ, en Sesión de 

“Pleno Ordinaria, celebrada el trece de enero del año 

“dos mil seis, siendo Presidenta de este Cuerpo 

“Colegiado, la primera de los nombrados, ante la 

“Secretaria General de Acuerdos Licenciada 

“ALEJANDRA MARTÍNEZ JIMÉNEZ, que  

“autoriza  y da  fè. Catorce firmas ilegibles.- 

“Rubricas.  



                                                                                                             
 

 

  

En el expedientillo número 133/2005, formado 

con motivo de la excusa Penal planteada por el 

Magistrado Propietario Licenciado LUIS 

AQUIAHUATL HERNANDEZ, Presidente de la 

Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia en el 

Estado, y como ponente en el Toca Penal número 

871/2005, que se formo con motivo del recurso de  

apelación interpuesto en el Proceso número 

168/1998, de los radicados en el Juzgado Tercero de 

lo Penal del Distrito Judicial de Sánchez Piedras 

instruido en contra de LUCIO ORTEGA POZOS, 

como  Probable Responsable del delito de  

LESIONES EN RIÑA, cometido en agravio de 

LAZARO NAVA LÓPEZ, se dicto una resolución 

que en lo conducente dice: 

 

“Tlaxcala de Xicohténcatl, Tlaxcala, a uno de 

“febrero del año dos mil seis.-V I S T  O S, los autos 

“del expedientillo 133/2005, formado con  motivo de 

“la excusa planteada por el Magistrado  Propietario e 

“Integrante de la Sala Penal del Tribunal Superior 

“de Justicia del Estado, Licenciado LUIS 

“AQUIAHUATL HERNÁNDEZ, en el Toca Penal 

“de Apelación número 871/2005; en términos del 

“auto de fecha trece  de diciembre del año dos mil 

“cinco, a efecto de Resolver,  y;.- R E S U L T A N 

“D O : .-I.-. . . . - II.-. . . .- III.-. . . .-C O N S I D E- 
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“R A N D O :.- PRIMERO.-….-SEGUNDO.-….-

“Por lo expuesto y fundado, es de resolverse y,  

“se;.- R E S U E L V E: .- PRIMERO.- Por las 

“razones vertidas en la presente Resolución SE 

“CALIFICA DE LEGAL LA EXCUSA propuesta 

“por el Magistrado Propietario e Integrante  de la 

“Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del 

“Estado, Licenciado LUIS AQUIAHUATL 

“HERNÁNDEZ, en los autos del Toca Penal número 

“871/2005, relativo al Recurso de Apelación 

“interpuesto  el Sentenciado, en contra de la 

“Sentencia Definitiva Condenatoria de fecha  

“veintiséis de septiembre del año dos mil dos, 

“dictada en el Proceso número 168/1998.-

“SEGUNDO.- En consecuencia, la Ciudadana 

“Magistrada Licenciada VERÓNICA ALMA 

“YOLANDA CAMARILLO LÓPEZ, en su carácter 

“de Presidenta del Honorable Tribunal Superior de 

“Justicia del Estado, por acuerdo del Pleno debe 

“llamar al Magistrado Supernumerario, Licenciado 

“RAFAEL JUÁREZ CASTAÑEDA, para que a 

“partir de este momento supla al Magistrado 

“Propietario que se excusa e integre Sala Penal, 

“avocándose al conocimiento del Toca Penal de 

“Apelación número  871/2005,  hasta la conclusión 

“del mismo.-Notifíquese.- Así por mayoría de trece 

“Votos, lo Resolvieron y firmaron los Ciudadanos 
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“Magistrados Integrantes del Pleno del Honorable 

“Tribunal Superior de Justicia del Estado de 

“Tlaxcala, Licenciados Verónica Alma Yolanda 

“Camarillo López, Sandra Juárez Domínguez, José 

“Rufino Mendieta Cuapio, Carlos Bertin Vázquez 

“Paúl, Ramón Rafael Rodríguez Mendoza, Amado 

“Badillo Xilotl, Hugo Morales Alanis, Silvestre 

“Lara Amador, Mariano Reyes Landa, Alicia 

“Fragoso Sánchez, Maria Esther Juanita Munguia 

“Herrera, Ricardo Eulalio Pérez Zarate y Marcelino 

“Tlapale Pérez, en Sesión de Pleno Extraordinaria, 

“celebrada el uno de febrero del año dos mil seis; 

“siendo Presidenta de este Cuerpo Colegiado, la 

“primera de los nombrados, ante la Secretaria 

“General de Acuerdos Licenciada Alejandra 

“Martínez Jiménez, que  autoriza  y  da  fé. Trece 

“firmas ilegibles.- Rubricas. 

 


